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INE declaraimprocedenteel
retirodemensajesrelacionados
con aspirantesa la Presidencia

PRD, PAN y PRI denunciaron que
en actodeMorena en Toluca hubo
uso indebido de recursos públicos

FABIOLA MARTÍNEZ

La Comisión deQuejasy Denuncias
del Instituto Nacional Electoral
(INE) negó el retiro de mensajes
relacionadoscon el actoorganiza-
doporMorena,enToluca,elpasado
12dejunio, en el que participaron
funcionarios públicos. Los incon-
formes, partidos de oposición, ad-
virtieron que en esa reunión hubo
anticipadosdecampañay uso inde-
bido de recursos públicos.

PRD, PAN y PRI, así como Jor-
ge Alvarez Máynez, denunciaron
al presidentede la República,An-
drésManuel López Obrador; Clau-
dia Sheinbaum, jefa de Gobierno
de la Ciudad de México; Marcelo

Ebrard, Secretario de Relaciones
Exteriores; Adán Augusto López,
Secretario de Gobernación; Mario
Delgado,presidentedeMorena, a
ese partido político y a 24 funcio-
narios más.
Los consejeros concluyeron que

no procedela petición,es decir no
hay urgencia de decretar una me-
dida cautelar porque los procesos
electoraleslocalesy federales(2023
y 2024) nohan iniciado,y tampoco
admitieron la solicitudpara que se
declarara una acción precautoria
en la modalidad de “tutelapreven-
tiva”porque los alegatoscontra los
personajesenreferencia(señalados
comoaspirantesalaPresidenciade
laRepública)son hechos futurosde
realización incierta.

El año próximo seelegirágober-
nadorenCoahuilay enelestadode
México y,paraelsiguienteseespera
elprocesoelectoralmás grandede
la historia del país, incluida la suce-
siónpresidencial.
Aunque no ordenó el retiro de

promocionalesdelactoen Toluca,
laautoridadelectoralhizoun llama-
doa los funcionariosa conducirse
con imparcialidad y neutralidad

las supuestasirre-
gularidades,conlaparticipaciónde
funcionarios,en actosde las elec-
ciones en Hidalgo y Tamaulipas,
realizadaselpasado dejunio.

para no
contiendas y, de igual forma, les
sugirió respetar los tiempos de
precampaña y campaña.
A todas las partes involucradas

les recordó que los asuntos referi-
dos en las quejas serán analizados
y resueltospor lasalaespecializada
delTribunalElectoraldelPoderJu-
dicialdelaFederación.

De la misma manera, declaró
improcedentes otras peticiones
relacionadascon


